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MINISTEIUO l)E REL1\UO.'H:S EXTER.IOII..E\ 

CONTRATO DE PRECIO FIJO No. CP 14/2023 

COMPARACIÓN DE PRECIOS-Reí. CP -70/2023/ 

800-2023-P007 5 

NOSOTROS: JULIO MAURICIO ABARCA CALDERÓN, -----------------------------------, ------------------------, del domicilio de ------------------, 

departamento de -------------------, con Documento Único de Identidad número -------------------------------------, y Número de Identificación 

Tributaria homologado ------------------------, actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador en el 

Ramo de Relaciones Exteriores, en calidad de designado para firmar los Contratos y Órdenes de Compra resultantes 

de los métodos generales y especiales de selección de contratistas regulados por la Ley de Compras Públicas 

promovidos por esta Secretaría de Estado, tales como Licitación Competitiva, Comparación de Precios, Contratación 

Directa o Baja cuantía, de conformidad al artículo treinta y ocho y ciento veintinueve inciso tercero de la Ley de 

Compras Públicas; personería que compruebo con el Acuerdo Ejecutivo número trescientos tres pleca dos mil 

veintitrés, de fecha quince de marzo de dos .mil veintitrés, suscrito por Juana Alexandra Hill Tinoco, Ministra de 

Relaciones Exteriores, de conformidad al artículo treinta y ocho y ciento veintinueve inciso tercero de la Ley de 

Compras Públicas, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL MINISTERIO"; y por otra parte, 

OSCAR OBDULIO RODAS RAMÍREZ, ------------------------- edad, Empresario, de nacionalidad----------------------------------, con Carnet de 

Residencia Definitiva número -------------------------------------, con Número de Identificación Tributaria ---------------------------, actuando en calidad de 

Administrador Único Propietario y consecuentemente como Representante Legal de la Sociedad "SERVICIOS Y 

APLICACIONES DE PINTURA INDUSTRIALES Y COMERCIALES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SERINCO, S.A. de C.V.", con domicilio en -------------, 

departamento de ------------------------------, con Número de Identificación Tributaria número c----------------------------------------------------------- personería que 

compruebo con la documentación siguiente: a) Certificación del Testimonio de Escritura Pública de 

MODIFICACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL MÍNIMO e INCORPORACIÓN INTEGRA DEL TEXTO DEL 

PACTO SOCIAL de la Sociedad "SERVICIOS Y APLICACIONES DE PINTURA INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"SERINCO, S.A. de C.V.", otorgada en la ciudad de --------------------- a las doce horas del día diecisiete de diciembre del año 

dos mil trece, ante los oficios de la notario Marta Haydee Rodríguez, inscrita en el Registro de Comercio al número 

TREINTA Y CINCO del Libro TRES MIL DOSCIENTOS CUATRO del Registro de Sociedades, el día diecisiete 

de enero de dos mil catorce, en la que consta que su denominación, naturaleza y domicilio son los ya mencionados, 

que su plazo es por tiempo indefinido, que la administración de la Sociedad será según lo decida la Junta General de 

Accionistas, ya sea nombrando un Administrador Único, o a una Junta Directiva compuesta por cuatro Directores 

Propietarios y sus respectivos Suplentes, quienes durarán en sus funciones siete años, pudiendo ser reelectos; que el 

ejercicio de la Representación Judicial y Extrajudicial de la Sociedad y el uso de 











ocho de la LCP; y c) Revocación, establecida en el artículo ciento sesenta y nueve de la LCP. El procedimiento a 

seguir para la extinción de manera anticipada del contrato, será conforme lo dispuesto en la Ley de Procedimientos 

Administrativos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. Las 

partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se regirá e interpretará de 

conformidad a lo establecido en la LCP, y demás normas que le fueren aplicables; a falta de las anteriores se 

aplicarán en lo pertinente las normas del Derecho Común. En caso de acción judicial señalan como su domicilio 

especial el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunales se someten. CLÁUSULA DÉCIMA 

SÉPTIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a 

partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: "EL 

CONTRATISTA"---------------------------------, o al correo electrónico: 

--------------------------y "EL MINISTERIO": Calle El Pedregal y Boulevard Cancillería, quinientos 

metros al Poniente del Campus 11 de la Universidad Doctor José Matías Delgado, Antiguo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, o al correo electrónico: ------------------------ En Fe de lo cual las partes suscribimos el 

presente Contrato, de lo cual "EL CONTRATISTA" toma pleno conocimiento a la fecha de su suscripción 

obligándose a su cumplimiento, ratificamos su contenido y firmamos en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a los 

veintisiete días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
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